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CLÁUSULA DE AJUSTE DE LA SUMA ASEGURADA 

 

 

Artículo 1º - Sumas Aseguradas 
 
 Queda expresamente convenido que las Sumas Aseguradas previstas en esta póliza serán 

ajustadas anualmente, en oportunidad de la renovación anual de la póliza a efectos de mantener 

actualizados sus valores. 

 

 

Artículo 2º - Forma de determinación del ajuste 
 

 El índice de ajuste de las Sumas Aseguradas será convenido en las Condiciones Particulares de la 

presente póliza. De esta forma, las Sumas Aseguradas serán ajustadas anualmente, aplicando el porcentaje 

fijo de incremento expresamente previsto en dichas condiciones. 

 

 

Artículo 3º - Ajuste 
 

 En todos los casos, las nuevas Sumas Aseguradas comenzarán a regir a partir del primer 

vencimiento del premio inmediato siguiente a aquel en que las nuevas Sumas Aseguradas se acuerden con 

el Tomador. 
 

 Los Asegurados serán debidamente notificados de dichos aumentos, mediante la remisión del 

respectivo Complemento de Certificado que se remitirá informando las nuevas Sumas Aseguradas con las 

respectivas primas a abonar. 

 

 

Artículo 4º - Primas 
 

 Las nuevas primas vigentes serán las que surjan de aplicar la tasa de prima pactada sobre las 

nuevas Sumas Aseguradas. 

 

 

Artículo 5º - Aceptación por parte del Asegurado 
 

 Constituida la notificación por parte del Asegurador de las nuevas Sumas Aseguradas y 

respectivas primas a abonar, el Asegurado deberá informar al Asegurador si acepta o rechaza el ajuste, 

dentro del plazo de 30 días. 
 

 Si el Asegurado manifestara, dentro del plazo previsto en el párrafo anterior, su voluntad de 

continuar con las Sumas Aseguradas vigentes sin que se efectúe el ajuste, el Asegurador se obliga a 

mantener la cobertura de dicho Asegurado con las Sumas Aseguradas vigentes, no procediendo a 

realizarse ningún ajuste posterior. 


